
nuestra sabia Constitución.
Año sexto de nuestra gloriosa Revolución, y segundo de

CORTES.

Las comisiones reunidas opinaban acerca de la solicitud del
ayuntamiento constitucional de Madrid que no debía hacerse novedad
en lo resuelto. El Sr. Villodas recomendó de nuevo la salicitud del
ayuntamiento; el Sr. Arguelles manifestó que la honrosa confian-
za que por el decreto de 14 de noviembre se hacia de los ayun-
tamientos constitucionales, no podia transferirse á otra autoridad
alguna; y que habiéndose dado aquel decreto á consecuencia de
reclamaciones de los ayuntamientos ds Madrid y Sevilla , debían
estos conformarse con la molestia que pudiera causarle^ la con-
fianza que e Congreso nacional había depositado en ellos, atendien-
do á sus mu.ñas reclamaciones. El Sr. Garcia-Herreros atribuyó
la instancia del ayuntamiento de Madrid, mas bien que á difi-
culta en el desempeño del homroso cargo que se impuso á los

Se declaró no haber lugar á deliberar sobre una represen-
tación de D. José Freyre, diputado electo por la provincia de
Sevilla, en solicitud de que considerándose sin las luces necesarias
para desempeñar tan importante cargo, se le exonerase de el. (1)

Sigue la discusión del dia 23 de julio.

(1) ¡Que Freyre tan moderado! ¡oh si fuese así nuestro
ilustre compa.i-iota! ¡oh si lo fuesen tantos zangaños que in-
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A consecuencia, de lo resucito en la sesión de. ayer se procedió á
discutir el de la comisión de Constitución sobre las elecciones de Ga-
licia, , cayo-resumen se redttcia' á las tres proposiciones siguieñiel Pri-
mera : Que con arreglo á lo prevenido en el artículo 3.0 de la
instrucción y disposición de la junta preparatoria de Galicia, el
juramento de la Constitución, debía preceder en los pueblos á las
elecciones de parroquia,y por consiguiente debíanrepetirse aquellas en
las que no hubieseprocedido este necesario requisito. Segunda: Qt/e las
provincias de La-Coruña y Betanzos debían reunirse para nom-
brar los diputados que les pertenezcan- Tercera: Que para llevar-
á efecto estas disposiciones se formase de nuevo, con arreglo á
la instrucion., la junta preparatoria de Galicia , á- la- gtté se lo
comunicase al- mismo tiempo la resolución de las Cortes de 1 2 deb
presente mes ¿Recayendo la discusión sobre la primera proposición,
hablaron contra, ella los Sres., Valcarce-Saavedra y CreUs 1 sostu-
viéronla- Los Srs. Arguelles- y Bahamondé. Declarado el punta 1sufi-
cientemente di sentido, pidió este Sr. diputado qne la votación fuese
nominal: asi. se verificó; y, desaprobada la proposición por 78-
votos contra 68 ,. se. levantó, la sesión.

ayuntamientos constitucionales con el decreto de 14 Je noviembre,
á su delicadeza ,.que vmchas veces tendría que violentarse al verse
en la precisión de declarar á alguno por mal español; tenien-
do ademas que chocar con los obstáculos que ofrece aquel encar-
go , que por lo misnio que tenia espitíasi debía desempeñarle con
mayor severidad y exactitud^ el ayuntamiento de un pueblo que ha-
bía sido el primero en contrarrestar todo el poder de Bonaparte.
El señor Ahtillon fué del mismo dictamen, .añadiendo, qué menos
inconvenientes traerla el que se anulase el rejcrido decreto de 14 de
noviembre , que no epte sg pra-sladas-e á otra corporación la califica-
ción de los empicados que habían 'servido al imrus'b, supuesto que
la única garantía que tenia la nación para saber que no admitía
á su servido petsonds que m h ttíer.eeiin era- lá< responsabilidad
de unas corporaciones nombradas por el pueblo mismo. Pasóse, á la
votación , y* se aprobó el. dictamen.

Dia. 24. Procedióse á la elecciónde presidente, "ñce-presiden-
te, ,yi ■ á, la de uno de los secretarios, y qücd^ara? eltctós para
él primer cargo-el Sr. Morales de los Ríos-, po»1 1 o-a* votos con-
tra87; para-el segundo ei Sr. López de la Plata,- y para et-
Ukinio el- S.r. Ruiz-Lorenzo' en lugar del Sr. Goyanss.
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Se. leyó una - exposición déla junta Suprema- c; Censura; l»
qtial, considerándose también como protectora de la- libertad de im-
prenta 3 elevaba, á la consideración-del. Congreso ¿y, infracción'dé



Dia 25. Mandáronse pasar á la comisión de Constitución los
testimonios de instalación de las juntaspreparatorias de León, Bur-
gos y Madrid.

(i) Deseamos sabe, si esta providencia, tanto tiempo hace
anunciada ha merecido recaer sobre el diputado Freyre, que
dásele que ha.venido de Cádiz no tiene el mas leve impedi-
mento físico -«¡al, pues á tenerlo- no andaría todo el dia de
talle en calle visitando á sub compinches ni estafetearia tari

El Sr. Pelegrin , individuo de la comisión especial de Ha-
eienda, leyó el informe de la misma sobre la propuesta que en
la sesión de \ del corriente hicieron, á nombre del Gobierno, los

Se accedió á la solicitud, dd Sr. Castro y Lavandeyra ; el qual,
desde Galicia.,, pedia que atendido el deplorable estado de su sa-
lud no se hiciese extensiva á él la resolución del Congreso, por
la cual se declaró que los diputados que á los quince dias de cum-
plida su licencia no s: " incorporasen al Congreso eran indignos de
la canfianza nacional, (i)

A la Eclesiástica pasó una representación del ayuntamiento de
Vera cruz, pidiendo, la erección de un obispado para la costa
del Norte, con residencia en quella ciudad como punto céntrico.

A la extraordinaria de Hacienda se mandó pasar una.Me-
moria manuscrita que presentó D. Silvestre Martin-Colóma, ve-
cino de Zamora, titulada Ensayo de la reforma económico-po-
lítica de España.

'Convirtieron cometida en México con la suspensión del benéfico de-
creto que la establece-, habiéndosele comunicado de oficio este aten-
tado por la junta de aqudla provincia. La Suprema., después de
'manifestar los males que se originarían de que las autoridades,
qualesquiera que fuesen, pudiesen abrogarse una facultad exclusi-
va de las Cortes, como la de suspender las leyes, concluía en
estos términos : " La junta espera de la venevolenda del Congreso
querecibirá esta exposición respetuosa, como una prueba del ce~
io que '■ la anima por .el desempeño de la alta confianza qut
V. - M. se ha servido dispensarla, y que su superior jus-
tificación y prudencia acordaran el medio mas oportuno para que
sno se repitan semejantes desacatos á la autoridad soberana; y no
suceda que empezándose por suspender la libertad de^ imprenta
tn la España-nueva, se acabe por destruirla en la antigua."
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Pasó esta exposición á la comisión de Libertad de imprenta , y
fe levantó la sesión.



Sr. Redactor de la gazeta marcial : supuesto ha datlo vmd,
al público una idea de la mayor parte de los establecimientos
de esta ciudad, de enseñanza,, corrección, beneficencia, y mas
que indica la circular Uel miuii.no de la gobernación de ia
península de ló de abril de 1Ü13, me ha parecido conveniente}
manifestar a vmd. mi modo de pensar acerca del llamado co-
legio de Sauti Espíritus , para que no se quede en olvido un est
tablecimicuto de tan uoioria inuiuidad , cuyas rentas pueden pro-
porcionar algunos medios indispensables para la conservación de
aquellos, que directamente promueven la felicidad pública, sin
los quales es absolutamente imposible el conseguir tan iutercj-
sante objeto. Este impropiamente llamado colegio se compone
de doce-eclesiásticos, que llaiuau Racioneros, sin mas obliga-
ción que decir algunas misas, y asi-uir, diaiiamenfc á una
cantada, que celebran en la Iglesia que fue de los Jesuí-
tas , algunos dicen contra ia voluntan de su fundador el
Señor D. Alvaro de Isorna Arzobispo que fue de Santiago
en el año de 1445 quien hizo para dicho efecto una capilla en
la iglesia catedral, ia que ocuparon dichos racioneros hasta des-
pués de la expulsión de los jesuítas. No sabemos quales hayan
sido sus funciones en los tiempos anteriores al Sr. Isorna, aun-
que no falta quien diga no han sido otras que celebrar todos
los dias una misa para los obreros que trabajaban en la Igle-
sia Catedral, único origen de esta corporación: para salir de
esta duda busqué sus constituciones , y solo hallé unas que ellos
mismos hicieron impresas en el año de 1722 aprobadas única-
mente por el Arzobispo D. Luis de Salcedo y Azcona, las que
sobre U fundación del. colegio solo dicen, lo siguiente: " Es
» tradición antigua, y voz común, que el colegio e SautiEs-
sj piritus incluso en la Santa y Apostólica Igles..* compostela-
3) na, fue fundado en memoria, y reverencia del sagrado mis-
si terio de la venida del Espíritu Santo sobre cd colegio apos-
u tólko ti dia de Pentecostés. Por esta razón se llama colegio,
j> y no hay en 'Cl mas que doce Racioneros ioc quales eu el

a? numero significan y representan los doce sagrados apóstoles^

secretarios del despacho de. la Gubernacion de la península de Guerr*,
y Hacienda, para restablecer el ordenen es ie último ramo, y pro-
porcionar la abundancia de medios, cuya escasez era la única y ver-
dadera causa de ios males pasudos y présenles que sufría la nación.
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ARTICULO COMUNICADO.



Sorprendido he quedado alver comparados á los Apóstoles unos
eclesiásticos, cu>as obligaciones se reducen únicamente á decir
alguuas misas, y canur algunas vísperas , y percibir cada
uno sus doce o quience mil reales ( no se sabe á punto fixo,
pues siempre han tenido gran cuidado en ocultarlo ) sin confesar,
ni predicar, ni lueer obra alguna de caridad ni -beneficencia,
no liaolo xouio particulares , que tal vez podrá haber alguno
que exeeute iodo esto, y que sea un verdadero modelo de ca-
ridad , sino en quanto á su instituto , que nada les previene
de quanto exeeuearou los Apestóles, ptjr cuya razón ¿ uo seria
mejor compariitio.s á aquelus á ejuienes un celebre español, eu
oteo tiempo, llama discretos hijos de una ingeniosa habilidad pa-
ra adquirir conuaúendas arrinconando obligaaoiies¿ ¿ A quien com-
pararemos un cura párroco , que adminiara el pasto espiritual
á sus feligreses , preuieanilo , eontesando, enseñándoles la doc-
trina cristiana , y repartiendo con ellos lo ¿obrante de los diez-
mos , según los.cañones í Qualquiera que examine con la debida
imparcialidad esta materia, conocerá lo ridículo y extravagan-
te de sehtejante comparación, y* quinto mas útiles.son á la so-
ciedad ios havies, porque aunque es cierto que estos viven á
.cosía de los pujblos, lo que seguramente es un gravamen quan-
do su número es excesivo con respecto á la población, también
lo es que en sus igiesias se ocupan muchos en administrar el
pasto espiritual á ios concurrentes, por lo que tienen mas de-
recho á sus rentas, eme aquellos que contra el proverbio viven
del aliar sin scrvkje. Prescindo por ahora de oirás innumera-
bles razones, que podía alegar para prueba de la inutilidad, y
necesidad de que se suprima una corporación que tan lexos de
■acrecer compararse á los Apostóles es contraria á su doctrina,
pues bien claramente nos dice San Pablo: ñeque gratis panem
manducavimus at aliquo, sed in labore, et infatiguttone nocte, et die
oporante., nequem vestrum gravaremut: q.omam siquis non vult
operad re manducet. (ad Thessal. cap. 3 v. Ü et lo): contentán-
dome co,. decir que en las actuales circunstancias en que el gran
Hospital de esta ciudad careciendo como es notorio de los recur-
sos indispensables para atender á sus necesidades, reclama con
tan justa ,;ausa la atención , y los auxilios del gobierno , no
creo pue^a darse un destino mas propio ni mas grandioso
á las reí .as de una corporación, que no siendo ai Catedral , ni

9
íj y por la misma tradiccion todos doce deben, ser sacerdotes,
« como lo eran los apóstoles quando el divino espíritu descen-
i> dio sobre ellos dicho dia."



(i) Seamos justos; en tal caso los Srs. individuos de esta
corporación eran acreedores á ser colocados en las Cáted des, pues-
to que, no lo desmerecen por sus qualidades. Los vich' de un ins-
Muto mal reglamentado na son los de sus individuos, ni jice versa.

Colegiaba, ni componiendo gerarquist alguna en el orden ecle-
siástico , debe reputarse eooao una fundación, ú obra pia, y por
consiguiente comprendida en ia orden de .las Corres de 4 de agos-
to de .181.1 , "en que se manda observar en toda la nación lo re-
suelto por S. M. en 1 2 de mayo ultimo sobre aplicará los hos-
pitales .militares de Cádiz ios productos de obras pias , y pa-
tronatos , qtieeiando autorizados ios prelados diocesanos para ia
conmutación de otras"rentas, que por ia citada orden se puso
ai juicio del M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo." Para el
«xácto y .debido'cumpiuriemo de una orden tan justa y pia-
dosa , me parece indispensable hacer quanto antes la aplicación
de las rentas del referidp colegio: reservando lo necesario para
la congrua, sustentación de aquellos individuos , que carezcan
¡de todo.otro auxilio (1), y para lo mis que contiene la insiruccion
■expedida al efecto por ia secretaria de Hacienda como sufragios-,
fundaciones £?c. las que podrán encargarse á alguna de las co*-
munidades religiosas del mismo modo que á ellos les fueron en-
cargadas las de los jesuítas. Queda de vmd. su &c.

■Cotuluye el artículo de prisioneros.
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Del mismo modo se podrían construir á la posible brevedad
en todas las capitales las cementerios , tan útiles á la salud pú-
blica como decorosos á nuestra Santa religión, puesto que la
pasa del Señor no debe ser el deposito de la putrefacción y gu-
íanos ; Santiago debería tener dos en sitios aptos, costeándolos
las respectivas parroquias : pues para ello poco dinero se nece-
sita ; y las fabricas sacarían la misma utilidad de ios sepul-
cros de Ips ricos, enterrando gratis á los pobres.

C-íítnQ hemos visto cotsponcr el qúartel de los Sapos y dese-
cado el pantano que le circundaba y hacia mal sano, convir-
íiendplo en un hermoso campo, á merced del trabajo de los re-
clutas ú desertores , pudiéramos igualmente ver continuar po?
■medio de los prisioneros el camino hasta el campo de Santa Su-
«ana ,- y allanar el pedazo de monte que resta , pues , aquella
Iglesia Parroquial parecería muy oportuno se traslad; e á la
Capilla del Pilar con acuerdo de la autoridad 'eclesiá. dea , no



A la fuga del venerable D. Opas.
SONETO.

¡ Ah calimbornia mia malhadada!
¡Ah mollera fogosa, y descompuesta !'
¡ Ah berfocrueña-, ah marmórea testa!'
¡Ah del oro pasión desenfrenada!

Mi alma de dolor está aquexads
Viendo que todo d mundo me detesta j
El Gobierno sus tiios ya me asesta
Forzoso es disponer la retirada'.

De est-a suerte D. 'Orias exclamando,
Y á la España diciendo imprecaciones
En Portugal entró de contrabando.

Llorad Ninfas del Sar....Adiós Varones
iSanti*aguescs.....D. Opas ya escapando
Llorad, que os lleva presos los doblones. P. G.

hay motivo para dudar se preste á ello gustosísima: este
último pensamiento necesita auxiles sacados de les fondos públi-
cfa y nftínieipá>íes*--'£ pfero i/o* srAi- t&Mei-s tj&b pUeda'n arredrarnos
de emprenderlo pronto , sabido el coste de la obra del quatté-ly
que uü Ha líe-gado á'¿j-ooS ro3lés^u&fM*ó'de 'otro* m'ocío hubieFa as-
cendido á mas elo'3oo¿). Gracia ¡y al cd'O'délkas Señores Comaát#nte?
general Gárcé's y Gobernador Losada, que han promoviere y1"

realizado tan útil obra. Y- que pla'oer* lab* seria ei véF igaja-lmen-
tt»r oons-uro-ida-la-trizada de Sai ,-haista' una-Tegua" fuera de ia!
ciudad? No es este el camino por,donde nos- llega ei ncetá'r áé
bacOy ei^ precioso tai-icio licor' qiíé dulcifica1 las- penas de los1po-,
bres aunque sea bautizado y y " entona el estoriiago dé nuestros- áW
gwisí-aios rancios cjuti lo beben paro T Al acabar los prisiones
ft§8 ,' ésta interésame obra- no seria 'justo dar á cada uno media-
azumbre? El mismo fti-osofo rancio- y sus atrabiliarios corres1-*
pensadas; accederían á*ello , y concürriMán á verles ba-ylár -la' cara-1
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manóla
:- Toda mi" ielea se dirije á* hacer útiles al pneb-ho-ló* prisio-

neros , proporcionar á estos k subsistencia y preservarnos dé
los miasmas pestíferos que de tenerlos reclusos se originarán, adc-;
mas de que es gente que se consume de tedio quando no- está
en activo exercicio. Esperamos, pues, que la ilustración del Exmou
Señor Capitán general, gcfe-poliii o , y mas autoridades mili-
tares y civiles den á* estas sencillas reflexiones todo él- ensanche?
y perfección de que son susceptibles*



MANUEL ANTONIO REY".BN LA OFICINA DE D

Se subscribe en casa de Dona Juana Mosquera, calle
del Mercado viejo.

El precio de la subscripción es de 150 rs. por tres me-
ses, pagándose por mitad de mes en mes.

AVTSO. El curso de lenguas inglesa y francesa anun-
ciado en el número anterior, principiará el dia 20 del cor-
riente desde las 4 y media ha*ra las 5 y media de a tarde.
Se admitirán bata 16 alumnos.

Santiago,

La pérdida del exército francés se calcula que no baxa
de 1 8$ hombres.

ídem to. Por noticias recibidas ayer de un posta mi-
litar, se sabe que el quartél general del gran Lord estaba
el día 5 en Lesaca* Hemos recibido cartas del 4 y 5 , y
ninguna confirma la noticia de la toma de Pamplona ni de
S. Sebastian, por lo que suponemos no ser cierta ia que se
comunicó á los comisarios ingleses en las del quarteJ gene-
ral de los días dos v tres del corriente.

Salan-tanca 9 de agosto. Sabemos de positivo que tres
barcos que venían con víveres para la plaza de S. Sebastian
han sido apresados por los ingleses.

El 30 fué atacado por 400 ingleses y otros tantos españo-
les en Efizendo, el famoso Gautíer, que iba con un convoy de
provisiones escoltado por 1 aoo hombres, los que confiados en
su superioridad esperaban la victoria, pero á los primeros tiros
echaron á correr perdiendo el convoy, que se componía de 100
carros, 250 muías cargadas de pan y aguardiente, y 500 pri-
sioneros.

exército en 26Mariscal Soult á su

cr Franceses : el 31 descansareis en Vitoria después de haber
socorrido á vuestros hermanos de Pamplona. -Ha¡»tá ahora os
ha conducido una mano ignorante y poco animosa que ha eclip-
sado vuestro valor é iotrepidez. El regente de las Españas es-
tá ya con vosotros, y dó quiera que os dirija tendréis ia victo-
ria conseguida.—Soult."

Orden general del
de julio.


